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REPUBLICA DEL ECUADOR o Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Es ce Z A 
RESOLUCION No. EL- 

TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPYRINTEADENTE Die CONPAÑIAS 

in ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, y, 

CONSIPERANDO 

UL mediante Escritura Pública ¿de 26 de septiembre 

de 1979, celebrada ante el Notario Priwero del Cantén Santo 
Doringo de los Colorados, se ha constituído la compañía de 
responsabilidad limitada "YEFEZ CUMBILLO C. LTDA.,'; 

QUE el señor Vicente Alvarez, debidamente autoriza 
0. ha comparecido a este Despacho para solicitar la aproba- 

ión de la conetitución de la compañía 'YÍPEZ CUMBILLO C. 
T y 4 cuyo efecto ta presentado tres copias certificadas 

de la Escritura Pública de 20 de septienbre de 1979; 

QU£ el bepartawentoe de Inspección y Análisis de es 
ta buperintendencia, ha presentado el Informe No.DIA-1L-50- 

00105, de 29 de suero de 19%0 y Neworandom So.DIA-174, de 31 
de enero de 1950, aediante los cuales se ha comprobado que 

la suseripeión y pago del carital de la coupañía se ba efae- 

tusdo con observancia de las disposiciones lerales pertinentes 

y de conformidad coú los términos constantes de la seritura 

Fública de 20 de seytiemnbre de 1970; 

GUE el banco del Pichincha, sucursal Santo Domingo 

de los Colorados, ha certificado el depósico en Cuenta de ln 
tegración, del cspital que se aporta pora la constitución de 
la compañía "YEPEZ CUFBILLO Cl. LTDA.” ; 

05UL para el otorganiento de la Escritura Pública 
antes referida se hau cumplido todos los requisítos necesa- 

ríos pere su validez: 

RESGDELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APFOBAR la constitución de la compañía 
de responsabilided limitada "YEPEZ CUM- 

BILLO £. LTDA. ”, con domicilio en le ciudad de Santo Pomíngo 
le los Colorados, con un capital social de CUATROCIFNTOS MIL 
SUCRES (S/,400.090,00), dividido en cuatrocientas (400) par- 
icipaciones de UN 4IL SUCRES ($/,1,000,80) de valor cada una, 
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Ze ceptientre ás ADTS Colenrada ante al Notario 
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UNO ER gue un extracto de la iscritor 
Pública de —» lá de septiembre de 127%, 

ute será elaborado nor esta Enperintendancia, es publique por 

“na anla ver, en uno de los diarios de seyeor circulación en 

la cluias de Caute comiugo de Jos Coleracos, Uneejonplar Íu 

: veriódico en €l que se cuapla esca forvcalicad deba 

- Tegpado a 310 Duspacos pará 3e Sra iva, 

TEBISRD.>*  DISTINES que el señor Notario Fúblico 
- Privnero del Cautón Seste vomingo de los 

Gora anote al melsges de la matrás do la Escritura PÚ- 
lica ¿de consiluución de le conpaelía C YI Ri? CEFTEILLO €. LTVAS, 

1 en esa Cotario el 20 de septienlroa ¿e 127%, sue se 
4 ex virtaí ve da presenta Resolución. —Xl señor Eu 

sentará raezén del conpliniento de 2sta gsotación rargl 
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¿LTICULÓ CUANTO, LISAULLE que el señor 
Propiedad del Cantén 

> sx ad VCoristro Yercantál e su ¿By 
iacritura *úblico de coratitución «de he e arÍa CTEPEZ CU 
¿lo €, LTOA,.", ntersada en la Notaria > era del Centéórz 

Suste Douriaso de les Colorados, 1 20 de septieobre de 197%, 

joerto con la presente esolución. Se a»rckivará la eesunéa 
copla de diícila Lecritura y se devolverán les restantes con 
ls ragón de la inecrirclón que se ordond. 

"ezistrador de la 

    

  

CULPLISO, vuelva el sxpediente, para la 

contincición del tríslite, 

COSLaIoUESt.- DAná y firmada en la Su- 
perianrendencia de CorpudÍía sp, €n “uito. £ 5 MAR. 1980 Y 
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PROVEYO y firx6 la Seaclución anterior, 
señora iconozista Torass Sinecse de cera. Superintendente 

ia Compañias, en Guito, € 5 MAR. 1980 CERTIFICO. > 

    

     N2.>. AYER LO Andrade Veloz, 

SECRETARÍÓ Cikz EXCABOE DO »   


